
 
 

El Fondo de Desarrollo de 

Loreto es un Órgano 

encargado de Organizar, 
Programar, Ejecutar y 

Supervisar los Fondos del 12% 

del Canon Petrolero 

asignados y o recaudados. 
para ser destinados a la 

promoción y desarrollo de la 

actividad productiva de 

carácter utilitario.  

Lic. Carlos Luis Da Silva Solís. 
Jefe de la Oficina del FONDELOR 

Instrumento de Informaci ón elaborado: por la 
Oficina de FONDELOR: (Adm. Julia Margarita 
Copa Nacimento)  



Lic. Iván Enrique Vásquez Valera 

Presidente Regional 

El Gobierno Regional de Loreto tiene Como 
política prioritaria liderar el proceso de 
transformación impulsando los sectores de 
Agricultura y Producción, a través del 
desarrollo de las actividades productivas, con 
el propósito de hacer de Loreto una Región 
Productiva, con capacidad de generar el 
desarrollo sostenible. 
 
  



INAUGURÓ MESAS DE TRABAJO PARA 

ELABORAR HOJA DE RUTA DEL SECTOR 

PRODUCTIVO DE LORETO 
 

El Presidente  de  la Región,  Lic. Iván  E. Vásquez  Valera , 

Ceñido  por  la Gerente  General  Regional  del  Gobierno  

Regional  de  Loreto,  Carmen  Montalván  Inga ; el 

Presidente  del  IIAP; Luis Campos  Baca ; del  Jefe  del  

INIA, Ítalo  Cardama  Vásquez ; el Jefe  de  

SENASA,  Carlos  Leiva,  y Pedro  Gratelli  Silva, Decano  

de  la Facultad  de  Agronomía  de  la Universidad  

Nacional  de  la Amazonía  Peruana,   dio  inicio  con  

palabras  de  bienvenida  e inauguró  las òMesas de  

Trabajo  para  Elaborar  la Hoja  de  Ruta  del  Sector  

Productivo  de  Loretoó, el cual  impulso  la consolidación  

de  la Región  Productiva  de  Loreto . 

 

 

cuatro  meses; felicitando  al  equipo  liderado  por  la Gerente  General,  Carmen  Montalván . Por haber  dado  un paso  

importante  en  el propósito  de  lograr  que  todos  tengamos  una  idea  clara,  primero  de  los objetivos  comunes  y 

segundo  de  los compromisos  que  podamos  asumir  según  nuestro  rol en  cada  institución,  para  caminar  por  ese 

mismo  rumboó, señaló  el Presidente  Regional,  añadiendo  que  es importante  contar  con  una  herramienta  sobre  la 

cual  hagamos  gestión,  òpues el gran  problema  que  tenemos  en  Loreto  y en  el país en  general,  es que  durante  

todos  estos años  se hacen  esfuerzos paralelos . Hay mucha  inversión  que  se hace  en  forma  paralela,  pero  todo  ese 

esfuerzo  choca  contra  la pared  porque  al  final,  al  momento  de  implementarlo,  los elementos,  las partes  de  este  

componente  social  ya  no  participan  comprometidos  al  100%ó, aseveró .  

 

El presidente   dio  un pequeño  discurso  sobre  òEl esfuerzo  común  de  

articular  nuestras  capacidades  en  pro  de  una  visión uniforme  y 
conjunta ; que  nos comprometa  con  la tarea  que  se inició  hace  



MERCADO 

La participación  de  la Oficina  del  FONDELOR  fue  

representado  por  Martín  Ruíz Gallardo,  la  reunión  se 

desarrolló  en  la Dirección  Agraria  de  Loreto ;  con  las 

instituciones,  GRDR, PROMPERU, GRDE, DREPRO, 

PROCREA, DIRCETURA DRAL;  llegando  a  lo siguiente :  

  

 

INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA (ELEBORACIÓN DE LA HOJA DE RUTA). 

La participación  de  la Oficina  del  FONDELOR  fue  representado  por  Calos  Luis Da Silva Solís y Jorge  Llerena  

Solano,  la reunión  se desarrolló  en  la Sala de  Conferencia  de  la  Dirección  Regional  Agraria  de  Loreto ;  con  los 

siguientes  representantes ; GRR, Gerencia  Regional  de  Infraestructura,  Gerencia  Regional  de  Planeamiento,  

Presupuesto  y Acondicionamiento  Territorial, DRAL, DIREPRO, sus programas  de  crédito  y el desarrollo  de  la 

problemática  de  Infraestructura  Productiva  y de  los créditos  otorgados  en  virtud  de  la ley sobre  asignación  de  

recursos de  canon  petrolero  a  programas  Promocionales  de  Crédito  y Apoyo  a  productores  agrarios . 

 

 

 

  

 

 

 

El 03 de  Agosto  del  presente  año,  se determinó  los 

siguientes  acuerdos : 

ÅDiversificación  de  Productos  con  Valor  Agregado . 

ÅAcopiar  y  Sistematizar información de mercado.  

Å  Desarrollar estrategias de marketing.   

 

 El 10 de  Agosto  del  presente  año ; dentro  del  marco  

de  la reunión  se tomaron  los siguientes  acuerdos : 

ÅAprovechamiento  de   Cultivos   Productivos ; tanto  

en  el mercado  local  como  el  mercado  Nacional  

e Internacional  

ÅSe identificó  y unificó  la matriz  que  describe  las 

actividades  y acciones  de  trabajo .  

  

  



El 04 de  Agosto  del  presente  año , se tomaron  los siguientes  

acuerdos : 

ÅSe cuenta  con  la información  georreferenciada  respecto  al  

programa  de  Crédito  Agrario . 

ÅRealización de trabajos de especialización de la información 

para Identificación de los proyectos de infraestructura 

productiva para su respectiva priorización.  

 

  

 

 

 

TITULACIÓN DE TIERRAS PRODUCTIVAS. 

La participación  de  la Oficina  de  FONDELOR  fue  representado  por  Abogado  Luis 

Francisco  Viale  Peñaherrera ; la reunión  se desarrolló  en  la Dirección  Regional  

Agraria  de  Loreto,  con  los miembros  de  la comisión  de  Titulación   de  Tierras 

Productivas  y con  intervención  de  diferentes  funcionarios  de  la Región   y el 

Coordinador  General  para  Saneamiento  Físico Legal  y Titulación  de  Loreto,  

Agencia  Agraria  de  Maynas  de  la Dirección  Regional  Agraria,  DIREPRO y Gobierno  

Regional ; para  tratar  sobre  la problemática  de  titulación  de  las tierras productivas,  

y de  créditos  otorgados  en  virtud  de  la ley Nª 24300 sobre  asignación  de  Recursos 

de  Canon  Petroleros  a  Programas  Promocionales  de  Créditos  y Apoyo  a  

Productores  Agrarios . Siendo ;  

 

El día  03 de  Agosto  del  presente  año ; que  se tomaron  los siguientes  acuerdos :  

 

Å Priorizar el Saneamiento  Físico Legal  de  los Predios. 

 

El 10 de  Agosto  del  presente  año , se llevaron  a  cabo  los 

siguientes  acuerdos  a  tomar  en  cuenta : 

ÅPriorización  de  proyectos  de  infraestructura . 

  

 

 

 



El día 04 de Agosto del presente año; durante el ejercicio de la reunión se llegaron a los siguientes acuerdos:  

Å Las áreas  posesionadas  de  acuerdo  al  D.L 1089 y al  Decreto  Supremo  Nº 032-2008-Vivienda  se encuentran  

otorgadas  en  terrenos  de   libre  disponibilidad  del  estado  y en  terrenos  Titulados  por  tercera  personas .   

Å En las áreas usufructuadas (terrenos aluviales) se deberá ceñir a la normativa vigente, considerando el rol 

social del Estado, la cual no se podría obviar a aquellos productores que cultivan en zonas inundables.   

Å En el caso de los créditos acuícolas, las constancias de morador que sirvieron como sustento de crédito, 

deben ser regularizados con documentos que acredite fehacientemente la posesión o propiedad del 

predio de los prestatarios a fin de asegurar el retorno de dichos créditos.    

EXTENSIÓN AGRARIA, ACUICOLA Y PESQUERO ð 2011 

La participación  de  la Oficina  de  FONDELOR fue  representada  por  Samuel  Tamani  De la  Torre; en  el auditorio  de  

la DIREPRO, con  los representantes  del  Gobierno  Regional  de  Loreto ; representada  por  el Ing . Miguel  Ángel  Núñez  

Celis, Blgo. Hugo  Mora  Del  Águila,  Ing . Omar  Padilla  Reátegui,  IIAP representado  por  el Blgo Cesar  Delgado  

Vásquez,  SENASA representado  por  el Ing . Juan  Manuel  Llasaca  Yana,  Agrobanco  representado  por  el Ing . Carlos  

Alberto  Morí Saavedra  y Blgo. Nelson  Matamoros  Amasifuen . Por tanto,  dichas  reuniones  se llevaron  a  cabo : 

 
El día  01 de  Agosto  del  presente  año ; en  el marco  de  la reunión  se 

acordó  los siguientes  puntos : 
 

Å Facilitar   metodologías  de  capacitación . 

 

 
El día  04 de  Agosto  del  2011; se tomo  los siguientes  acuerdos : 

Å Entrega  del  cronograma  de  capacitación  del  año  2011 de  

acuerdo  a  las metodologías  de  capacitación  y áreas  

temáticas . 

Å El cronograma  de  extensión  año  2012- 2015. será elaborada  

una  vez definida  las líneas de  cultivos . 

 El día  05 de  Agosto  del  presente  año ; se llego  a  los siguientes  

acuerdos : 

Å Revición  del  Reglamento  en  Proyecto  del  Directorio  Multisectorial  

por  las. instituciones  involucradas  . 

 



B M A B N A B M A SI NO B M A B M A B M A SI NO

CAMU CAMU 7,620 Regional;   2,501 

en producción
X X X X X X X X 1

Tecnología 
generada en la 
Region Loreto

CACAO
504,75 en Maynas y 

Ucayali
X X X X X X X X X 2

Tecnología 
generada en otras 
Regiones

PALMA ACEITERA

11,637 Regional;  2,300 

en producción;   6,217 

en crecimiento; 3,120 en 

vivero

X X X X X X X X X 3 Tecnología importata

ARROZ 32.750 X X X X X X X X 1

MAIZ 30.283 X X X X X X X X 1

YUCA 38.490 X X X X X X X X 1

PLATANO 7.116 X X X X X X X X 1

FREJOL UCAYALINO 3.134 X X X X X X X X 2

CHICLAYO 4.510 X X X X X X X X 3

HORTALIZAS

Culantro 84; Lechuga 

77; Repollo 79, Ceb. 

China 200

X X X X X X X X 4 Semilla importada

HUASAI

Achiote

PAICHE         367.42 X X X X X X X X X X 1

GAMITANA   504.17
X X X X X X X X X 2

GANADO VACUNO 35.486 unidades X X X X X X X X 3

GANADO BUBALINO 6.1 unidades X X X X X X X X 4

AVES DE ENGORDE
3,750,000 unidades

X X X X X X X X 1

CERDOS 81.49 uidades X X X X X X X X 2

AVES PONEDORAS
235.632 uidades

X X X X X X X X 1

5

OBSERVACIONES

AGROINDUSTRIAL   

SEGURDAD 

ALIMENTARIA  

GESTION 

EMPRESARIAL

CERTIFICA

CIONACTIVIDAD
CULTIVO/CRIANZA/A

CUICOLA

AREA INSTALADA 

(Ha)
PRIORIDAD

NIVEL 

TECNOLOGICO

NIVEL DE 

INFRAESTRUCTU

RA

NIVEL DE 

MERCADO

NIVEL DE 

RENTABILIDAD

NIVEL DE 

IMPACTO 

AMBIENTAL

NIVEL DE 

IMPACTO 

SOCIAL

ACUICULTURA   
SANIPES otorga 

certificación sanitaria

CRIANZAS  

Actividad economica 

aún incipiente, 

destacando la actividad 

avícola seguido de la 

actividad porcícola  

conducidos mediante 

financiamientos 

privados

CULTIVOS 

PROMISORIOS

Cultivos que se tiene 

que investigar y crear 

Paquete tecnologico

   

B: Bajo R: Regional

M: Medio N: Nacional

A: Alto I: Internacional

PRIORIDAD: 1 Mayor; 5 Menor, teniendo en cuenta los criterios de Tecnología y Rentabilidad.

MATRIZ DE CULTIVOS, CRIANZAS Y ACUICOLA 
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La participación  de  la Oficina  del  FONDELOR, fue  representado  por  Blgo. César  Reyes Fajardo , El 04 de  Agosto  del  

presente  año  en  la sala  de  Conferencia  de  la DRA-Loreto ; se reunieron  los miembros  de  las siguientes  instituciones : 

INIA,  IIAP,  POCREA, GOREL/GRR, GOREL/SGPC, GOREL/GR  RR.NN Y G.M.A, DRAL/OPA/DPA,  DIREPRO, representante  

de  la Asociación  de  Productores  de  Caña  de  Azúcar  de  Alto  Amazonas,  Productores  de  la Asociación  de  Ganaderos  

de  la Carretera  Iquitos -Nauta,  Productores  de  la Asociación  de  Paichicultores ; llegando  al  siguiente  acuerdo : 

 

Priorización de la Matriz de los cultivos, crianzas y acuícolas.  

 



PLAN DE REESTRUCTURACIÓN DE 

DEUDAS E INCENTIVOS DE LORETO 

FONDO DE DESARROLLO REGIONAL DE LORETO 

¡GRAN OPORTUNIDAD! 

El Gobierno Regional de Loreto, a través de la Ordenanza 
Regional NÁ 008 ς 2011 ς GRL-CR,  ha ampliado hasta el 31 de 
Diciembre del 2011, para que los productores con deudas de 
Créditos otorgados con financiamiento del Canon Petrolero 
tengan las facilidades de pago y así puedan cancelar sus 
deudas.    

El Gobierno Regional de Loreto con el objetivo de fomentar y consolidar el desarrollo de 
nuestra Región Productiva viene promoviendo desde el año 2007 las facilidades de pago 
para cancelar las deudas pendientes de créditos, la cual fue atendido con fondos del 12% 
de Canon Petrolero. 


